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1. Un planeta urbano1 
La “urbanización planetaria” (Bren-
ner, 2014) es el fenómeno que des-
cribe la multiplicación de grandes 
ciudades globales y el reconocimien-
to a los 2.500 millones de personas 
que viven en ellas. En la práctica, 
alrededor del 60% de la población 
mundial ya vive en territorio urbano 
y el 25% en megaciudades o corredo-
res urbanos. En China, en Europa 
continental, en la costa este de Esta-
dos Unidos o en Iberoamérica, las 
ciudades protagonizan la transforma-
ción económica, innovan en los usos 
políticos e impulsan los movimientos 
sociales alrededor del mundo. Por su 
tamaño y aglomeración demográfica, 
han redefinido las redes de transporte 
y conectividad, de modo que articu-
lan la creación de valor económico, y 
la demanda de infraestructuras y ser-
vicios. Esta nueva geografía tiene 
efectos económicos, como la produc-
ción económica organizada sobre 

                                                            
1 Este análisis presenta, como informe in-
termedio, los primeros avances del proyecto 
realizado en el marco de la convocatoria 
lanzada por Fundación Carolina y Telefóni-
ca: “Digitalización inclusiva y sostenible en 
América Latina” (2020). 

hubs y clusters, así como la actividad 
digital.  
 
Así, la ciudad se ha convertido en la 
unidad de medida y análisis preferen-
te de las políticas públicas, el espacio 
en el que es posible probar y ensayar 
medidas de modernización de la ad-
ministración con efectos directos 
sobre la calidad de vida de los ciuda-
danos. La política urbana es más 
práctica que partidista, porque la 
proximidad requiere una solución 
efectiva de los problemas indepen-
dientemente de los resultados electo-
rales o los marcos ideológicos. Por 
eso, a menudo, la innovación urbana 
estimula la cooperación, la participa-
ción y el trabajo en red con organiza-
ciones sociales, iniciativas privadas y 
otras instituciones de carácter públi-
co. Como consecuencia de dicha 
orientación, las políticas urbanas 
lideran la modernización de la admi-
nistración y crean nuevas rutinas de 
ciudadanía. La ciudad no es una abs-
tracción política o identitaria, sino 
una realidad contigua que responde a 
necesidades concretas, gestión de 
servicios públicos, dotación de infra-
estructuras y expresiones simbólicas. 
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En la ciudad, el individuo se empo-
dera sin necesidad de levantar fronte-
ras o barreras políticas o comerciales. 
 
En este contexto, la discapacidad 
aparece como uno de los temas prin-
cipales de las políticas urbanas. Al-
rededor del 15% de la población 
mundial tiene reconocida alguna dis-
capacidad, con una mayor incidencia 
entre las mujeres, personas mayores 
y con recursos económicos limitados 
(OMS, 2011), lo que supone un seg-
mento sociodemográfico amplio y 
relevante para el diseño y la ejecu-
ción de las políticas públicas. Las 
principales tipologías de discapaci-
dad (visual, auditiva, motriz y cogni-
tiva) requieren soluciones y plantea-
mientos muy específicos en cada 
caso para garantizar el pleno ejerci-
cio de los derechos ciudadanos. Des-
de el acceso básico a la información 
y servicios públicos a una involucra-
ción activa en la vida pública a través 
de la educación, el empleo, la inter-
acción social y la participación polí-
tica.  
 
Durante años, se ha puesto el acento 
en la participación, cuya retórica es 
relevante para el ejercicio de los de-
rechos políticos (representación elec-
toral, votación, propaganda). El de-
recho al voto es condición necesaria, 
pero no suficiente para el pleno ejer-
cicio de la ciudadanía. Sin embargo, 
este planteamiento no enfoca en la 
transformación digital y en los efec-
tos de las tecnologías en la vida ordi-
naria de las personas con discapaci-

dad. Es un ámbito de la política pú-
blica que requiere una respuesta con-
creta y orientada a tres objetivos 
principales: a) la autonomía del indi-
viduo, b) la accesibilidad a espacios 
y servicios y c) la sensibilización 
social.  
 
Este trabajo examina cómo las ciu-
dades adaptan sus políticas y servi-
cios para la inclusión de las personas 
con discapacidad, cómo se orienta el 
desarrollo de las políticas públicas y 
cómo se extienden los derechos en el 
ámbito digital. No se trata de glosar 
las “smart cities”, cualesquiera sea su 
significado o alcance, sino de evaluar 
el uso intensivo de bienes y servicios 
digitales para el ejercicio de la ciu-
dadanía por parte de las personas con 
alguna discapacidad. 
 
En el ámbito teórico, cabe preguntar-
se qué significa el derecho a la ciu-
dad en la sociedad digital. El sentido 
cívico de comunidad, las relaciones 
sociales, el acceso al conocimiento y 
las instituciones educativas, las opor-
tunidades laborales o los servicios de 
desempleo o la provisión de servicios 
públicos conforman un espacio para 
la revisión de las políticas públicas 
urbanas. El marco de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) sirve 
como fundamento para ampliar el 
derecho a la ciudad a través de los 
ODS 4, 8, 10 y 11, en sintonía con lo 
establecido en la convención interna-
cional sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad. 
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En la práctica, el canal tecnológico y 
el contenido no pueden disociarse, 
por lo que los derechos urbanos de 
nueva generación requieren una vi-
sión integral. Ahí reside el reto: 
transformar la arquitectura web de 
las instituciones, ya que los nuevos 
formatos permiten el ejercicio de la 
ciudadanía, y transformar los servi-
cios que se ofrecen. La vertiente tec-
nológica está aún en desarrollo. En la 
medida en que el 15% de la pobla-
ción mundial tiene reconocida algún 
tipo de discapacidad (OMS, 2011), la 
falta de liderazgo digital de las ciu-
dades supone un problema relevante 
para el compromiso cívico y la expe-
riencia urbana.  
 
La nueva agenda urbana plantea que 
las ciudades sean espacios que ali-
menten la participación, promuevan 
el compromiso cívico y el sentimien-
to de comunidad. Se identifican cin-
co pilares para un plan de acción 
política:  
 
1. El fortalecimiento del papel de los 
gobiernos locales; 
2. La apuesta por soluciones creati-
vas y prácticas innovadoras; 
3. La construcción de alianzas inclu-
sivas y la participación ciudadana;  
4. La adopción de un modelo de 
desarrollo territorial integrado y sos-
tenible; y  
5. El monitoreo, la promoción de la 
información pública y la evaluación 
del impacto de las políticas públicas 
(Quito, 2016: Hábitat III).  
 

Estos objetivos solo son posibles 
desde una política pública que facili-
te el acceso, impulse la cohesión 
social y asegure la protección de los 
derechos de los ciudadanos. La situa-
ción de vulnerabilidad de los indivi-
duos con discapacidad puede subsa-
narse con una política expresa de 
construcción de entornos digitales 
amigables.  
 
Ahí es donde las instituciones muni-
cipales pueden liderar la transforma-
ción a través de aplicaciones, páginas 
web, contenidos accesibles y otras 
herramientas digitales. En este marco 
de actuación cobra sentido el presen-
te trabajo como sustento teórico para 
unas políticas públicas urbanas que 
contribuyan a la digitalización de las 
vidas de las personas con discapaci-
dad. Se presentan, a continuación, los 
ejes de análisis que explican la diná-
mica e impacto de la ciudadanía digi-
tal en la ciudad, una suerte de revi-
sión estructural del derecho a la ciu-
dad a la luz del nuevo paradigma de 
sociedad digital. El objetivo práctico 
de la investigación será el estudio 
empírico de los modos y usos de los 
ayuntamientos para atender las nece-
sidades de accesibilidad y la dotación 
de servicios digitales para el desarro-
llo de la ciudadanía.  
 
2. Ejes de análisis de la ciudadanía 
digital y discapacidad 
La ciudadanía digital consiste en el 
desarrollo de los derechos individua-
les a través de redes y plataformas 
que permiten la conformación de la 
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personalidad individual, el acceso a 
servicios, el desarrollo económico y 
el uso de herramientas digitales para 
la vida cotidiana. Este “hacer una 
vida normal” no se entiende sin los 
servicios y usos digitales, ya que a 
través de ellos se atienden los servi-
cios públicos, se informa de las no-
vedades o se facilitan los pagos. Así, 
el entorno digital se ha convertido en 
el espacio natural, cuando no prefe-
rente, para el abono de tasas, la re-
serva de espacios, la adquisición de 
localidades o la matriculación en 
servicios educativos. En consecuen-
cia, si no se desarrollan dispositivos 
y aplicaciones adaptadas para la po-
blación con discapacidad se limita su 
desarrollo autónomo y se dispara la 
brecha digital.  
 
La “vida normal” no es más que el 
derecho a ser diferente en los espa-
cios urbanos comunes (Soja, 1996) y 
el derecho a participar en los proce-
sos de toma de decisiones de la ad-
ministración pública (Callahan, 
2007). En el ámbito de la discapaci-
dad, esta interpretación es aún más 
relevante cuando lo correcto es ha-
blar de discapacidades, ya que el 
rango y la diversidad de fenómenos, 
características y tradiciones de las 
cerca de 1.000 millones de personas 
que la conforman impiden una única 
aproximación desde la política públi-
ca (Grue, 2016). 
 
Sin acceso digital, no es posible sen-
tirse ciudadano y aquí radica el pri-
mer problema estructural. Las tecno-

logías de la información desempeñan 
el papel fundamental en la conexión 
de las personas con discapacidad con 
el mundo exterior, desde el acceso a 
la información y servicios públicos, a 
recursos educativos, oportunidades 
laborales, conexiones sociales, cultu-
rales y de ocio. La falta de recursos 
de adaptación de la tecnología nece-
sarios para cada tipo de discapacidad 
se convierte en una barrera importan-
te que aumenta la brecha digital e 
impide la inclusión de las personas 
con discapacidad en la sociedad de la 
información. 
 
El informe de Naciones Unidas sobre 
discapacidad y desarrollo (UN DE-
SA, 2019) muestra que la brecha es 
del 30% en uso de Internet y del 10% 
en acceso a Internet en el hogar entre 
las personas con y sin discapacidad. 
El 60% de los contenidos digitales 
ubicados en portales nacionales son 
inaccesibles para esta población. La 
diferencia en el acceso entre perso-
nas con discapacidad es inviable en 
términos de justicia social.  
 
Estas fisuras en el sistema arrinconan 
a las personas con discapacidad. No 
estamos ante un problema de acceso 
a redes y servicios digitales, que 
constituyó el marco teórico de la 
brecha digital en los años noventa, 
así como la participación en los pro-
cesos electorales. El problema de 
acceso actual se sustenta en la diver-
sidad de grupos y circunstancias par-
ticulares que definen la propia disca-
pacidad y la necesidad de crear una 
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respuesta —casi— personalizada y 
adaptada a la realidad digital. 

 

 
FIGURA 1. Porcentaje de personas mayores de 16 años que puede adquirir orde-

nador, teléfono y televisión, y brecha de género, por discapacidad (2016) 
 

 
Fuente: UN DESA, 2019: 182. 

 

FIGURA 2. Porcentaje de países con barreras de accesibilidad en los portales 
online nacionales, en 193 países 

 

 
Fuente: UN DESA, 2019: 183. 

 
En materia de política pública, no 
hay desarrollo ciudadano sin infor-
mación pública, aplicaciones o cana-
les digitales con los mismos conteni-
dos diseñados para personas con dis-
capacidad. No se observan proble-

mas graves en la provisión puntual 
de servicios adaptados (tarjetas, apli-
caciones, servicios de pago, comer-
cio electrónico), sino en el diseño 
integral de la ciudadanía digital. La 
noción de ciudadanía digital princi-
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pia en el acceso, pero continúa en los 
usos, el derecho, la alfabetización, el 
comercio, la seguridad, la salud o el 
bienestar (Ribble y Miller, 2013). No 
hay ciudadanía digital sin una incor-
poración sistemática de todas las 
políticas públicas.  
 
Hoy la brecha se sitúa en la de-
sigualdad estructural que plantea el 
contenido y su formato de presenta-
ción online, no el canal o el acceso 
material. Aunque la mayoría de los 
nuevos dispositivos tecnológicos que 
se lanzan al mercado ya incorporan 
funcionalidades del diseño universal 
o software y hardware especifico que 
permiten la conversión de texto a voz 
y capacidad de reconocimiento de 
voz, así como la entrada de informa-
ción a través de input sensorial o de 
gestos, la falta de accesibilidad digi-
tal de contenidos online sigue siendo 
alta. Sin contenidos accesibles para 
esta población, el acceso se devalúa, 
porque no contiene materiales rele-
vantes para la ciudadanía. En materia 
de alfabetización, la competencia se 
determina por la capacidad para na-
vegar por Internet y los nuevos me-
dios sin necesidad de ayuda de terce-
ros, desarrollar habilidades informá-
ticas y ser capaz de entender el en-
torno de las redes y los medios socia-
les. Así, la conectividad es la base, 
pero la acción se mide por la capaci-
dad de estar presente en igualdad de 
condiciones sociales. Esta paradoja 
de estar solo en la comunidad digital 
para estar en sociedad es una de las 
dificultades más sobresalientes. 

En otro orden, los aspectos críticos 
del desarrollo de la alfabetización 
digital han escorado a la población 
con discapacidad. Son más vulnera-
bles, además, a las adicciones (Lin, 
Yang y Zhang, 2018), la ciberseguri-
dad o la protección de derechos fun-
damentales en su expresión digital 
(Alper y Goggin, 2017). Interesa 
añadir que los jóvenes con discapa-
cidad han sufrido bullying en un 50% 
más que el resto de la población (Al-
fredson Ägren, Kjellberg y Hem-
mingsson, 2019), así como las dis-
criminaciones de las personas mayo-
res (Llorente-Barroso, Viñaras-Abad 
y Sanchez-Valle, 2015). 
 
Esta propuesta teórica tiene como 
finalidad contribuir al debate sobre 
las políticas públicas digitales desti-
nadas a la población con discapaci-
dad. Forma parte del nuevo contrato 
social para la protección de pobla-
ciones vulnerables a través de la par-
ticipación (asociaciones vecinales, 
movimientos sociales), el acceso a 
los recursos y las infraestructuras 
(teatros, parques, instalaciones de-
portivas) y los espacios simbólicos 
(iglesias, estadios deportivos). El 
nuevo contrato habrá de combinar las 
bases económicas con la protección 
del derecho a tener un estilo de vida 
propio (Simone y Pieterse, 2017). 
Este enfoque comprende la educa-
ción, el entorno laboral, los benefi-
cios sociales, la arquitectura y el ur-
banismo, el acceso y la representa-
ción en los medios de comunicación, 
así como otros servicios sociales o de 
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salud. No admite una política dividi-
da en silos, sino orientada al desarro-
llo de los derechos de ciudadanía. 
 
En este contexto digital, la ciudada-
nía comprende el desarrollo de tres 
áreas capitales a) el capital social b) 
el capital digital c) el capital intelec-
tual.  
 
2.1. Capital social  
El capital social consiste en las redes 
personales y sociales construidas 
alrededor de la confianza en personas 
e instituciones. La confianza consti-
tuye el pegamento para la participa-
ción en decisiones y acciones colec-
tivas, acceder a información relevan-
te para la vida cotidiana, implicarse 
en actividades políticas y completar 
tareas sociales complejas. Sin capital 
social, el individuo está aislado y 
tiene dificultades para la vida en co-
munidad, sea en perspectiva amoro-
sa, laboral o política. Estas redes de 
capital social son extraordinariamen-
te flexibles y se combinan en una 
geometría variable que cruza los in-
tereses personales con la agenda pro-
fesional, las aficiones o la familia. 
Multitud de estudios avalan la tesis 
de que el capital social abona las 
bases de una democracia fuerte.  
 
En el marco de la transformación 
digital, el capital social se construye 
en medios y redes sociales, que se 
han convertido en extensiones de la 
actividad humana. En ellas, el indi-
viduo se relaciona, se integra en los 
procesos sociales y persigue el reco-

nocimiento social (Livingston y As-
molov, 2010). Al mismo tiempo, el 
paradigma digital ha generado un 
nuevo riesgo de exclusión social del 
mundo real (Helsper y Reisdorf, 
2013). La posibilidad de no visibili-
zar abiertamente la discapacidad a 
través del uso de identidades virtua-
les en redes sociales, evitando prejui-
cios y percepciones estigmatizadas, 
ha llevado a muchas personas con 
discapacidad a descubrir una nueva 
experiencia más inclusiva en el ám-
bito digital (Dobransky y Hargittai, 
2006; Lin et al. 2018; Tsatsou, 
2020).  
 
El capital social de las personas con 
discapacidad en el seno digital se 
enfrenta a dos retos estructurales. En 
primer lugar, la discapacidad incre-
menta las diferencias cuando surge la 
necesidad de ser asistido por un ter-
cero para acceder a dicho capital. Sin 
intimidad, ciertas capacidades no 
alcanzan su madurez plena y quedan 
al albur de terceras personas. En ma-
teria de políticas públicas, la deman-
da consiste en facilitar los contenidos 
y los servicios adaptados a los distin-
tos tipos y grados de discapacidad, 
de modo que el individuo pueda me-
jorar su autonomía y alcanzar una 
vida social sin intermediarios.  
 
En segundo lugar, se produce el fe-
nómeno contrario. La soledad y el 
aislamiento son habituales, más aún 
en personas con discapacidades es-
tigmatizadas (Tsatsou, 2020). El 60% 
de las personas pasan la mayor parte 
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del tiempo en soledad (Macdonald et 
al., 2018), bien sea por la incapaci-
dad para desplazarse a centros socia-
les (colegios, estadios, iglesias) o 
participar en actividades colectivas. 
Sin otra compañía, los dispositivos 
tecnológicos generan la sensación de 
acompañamiento y expanden las re-
des de contacto y socialización. El 
contacto humano se extiende por 
medios y redes sociales como ele-
mento sustitutivo, estimula la parti-
cipación y el activismo político. La 
identidad digital, en red, se convierte 
en la puerta de acceso a un mundo 
sin diferencias ni estereotipos sobre 
la discapacidad. 
 
Para afrontar ambas cuestiones, se 
recomienda estimular la creación de 
comunidades sociales con proyec-
ción digital. Formadas por familiares 
y amigos, así como voluntarios o 
interesados, estas comunidades sir-
ven para dar apoyo, compartir expe-
riencias, guiar las experiencias o dar 
consejos personales (Dobransky y 
Hargittai, 2006). Las políticas públi-
cas deben promover acciones de con-
tacto social para la creación de co-
munidades digitales, cuyo tamaño es 
crítico para la creación de capital 
social. El crecimiento es exponencial 
en contactos y recursos, al tiempo 
que genera oportunidades de negocio 
que son rentables para los proveedo-
res de servicios digitales. El grupo de 
trabajo #a11yTO reúne en la ciudad 
de Toronto a actores públicos y pri-
vados relacionados con la accesibili-
dad. A través de planes de acción, 

eventos, conferencias y encuentros 
temáticos, la comunidad digital ha 
crecido de tal modo que es una de las 
grandes referencias anuales del sec-
tor. En Chile, el Servicio Nacional de 
Discapacidad organiza al menos dos 
consultas participativas para conocer 
las prioridades de los interesados y 
priorizar las decisiones políticas.  
 
2.2. El capital digital 
El capital digital consiste en la ad-
quisición de habilidades y competen-
cias para desempeñarse en el entorno 
digital, tanto en el área tecnológica 
como en la creación y disfrute de 
contenidos. Constituye la espina dor-
sal de la inclusión, porque aúna el 
canal y el contenido como una reali-
dad indisociable de la transformación 
digital. Existe una correlación positi-
va entre la adquisición de capital 
digital e ingresos económicos y nivel 
educativo (Ragnedda, Ruiu y Addeo, 
2020), al tiempo que otros marcado-
res sociales son decisivos en el tipo 
de dispositivo que se adquiere. El 
género, el tipo de empleo, la compo-
sición del hogar o la extracción so-
ciodemográfica actúan de predictores 
en la adquisición de tecnología.  
 
En materia de discapacidad, el estu-
dio de Van Deursen y Van Dijk 
(2019) señala cuatro fases de desa-
rrollo del capital digital. El primer 
aspecto consiste en la predisposición 
hacia la adquisición de medios y sis-
temas tecnológicos, esto es, la ausen-
cia de barreras reales o artificiales 
para dotarse de canales de acceso. La 
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barrera artificial más común es de 
naturaleza económica en la medida 
en que la adaptación supone un so-
brecoste. El atractivo para adquirir 
estos dispositivos es el contenido y 
los servicios digitales que están dis-
ponibles a través de la conexión a 
Internet. El contenido anima a la 
adquisición de habilidades para ma-
nejarse con soltura y encontrar pági-
nas y servicios concretos. En la am-
plitud de redes y webs, el interesado 
adquiere la competencia para discri-
minar entre aquello que le interesa y 
aquello que no. En la medida en que 
el individuo cuenta con medios pro-
pios para navegar con soltura en el 
ámbito digital y adquiere un disposi-
tivo de potencia adecuada, los conte-
nidos a los que accede son de mayor 
calidad técnica (vídeo de alta resolu-
ción, acceso más rápido, más panta-
llas abiertas, entre otros indicadores). 
Si el dispositivo no presenta altas 
especificaciones técnicas, el acceso 
es más limitado y la experiencia digi-
tal encoge. Así, antes de avanzar en 
el diseño de las políticas de conteni-
do, conviene indicar que un disposi-
tivo adaptado es la puerta de acceso 
para que las personas con discapaci-
dad puedan incrementar el número 
de horas conectadas y mejorar la 
experiencia de usuario.  
 
La tercera fase se mide por la fre-
cuencia de acceso y la diversidad de 
actividades que pueden realizarse a 
través de los dispositivos conectados. 
Internet y los canales digitales sirven 
a distintos fines, incluyendo aspectos 

de la vida personal, la provisión de 
servicios públicos o las actividades 
comerciales. Aquí existe una segun-
da barrera artificial que consiste en la 
ausencia de herramientas adaptadas a 
la usabilidad de las personas disca-
pacitadas. La curva de aprendizaje es 
mayor cuando la red social o el con-
tenido digital no está adecuado a las 
necesidades. La calidad de la expe-
riencia reduce el capital digital por 
las continuas frustraciones que pro-
duce un servicio no preparado para 
esta población. Ahí radica la diferen-
cia entre una política pública inclusi-
va que adapta los contenidos antes de 
su lanzamiento con versiones ade-
cuadas a los distintos diseños. El 
coste de adaptación posterior suele 
ser mayor que la integración de un 
diseño nativo para las necesidades de 
los distintos públicos. Como caso de 
éxito, puede referenciarse la aplica-
ción Red APIS del Servicio Nacional 
de Discapacidad de Chile que tiene 
como finalidad mejorar la calidad de 
la atención individual de las personas 
con discapacidad auditiva. El sistema 
permite la videollamada para esta-
blecer en tiempo real el contacto con 
un intérprete de lenguaje de signos. 
 
En último término, el individuo inte-
gra los usos digitales y obtiene bene-
ficios concretos para su desarrollo 
personal, la adquisición de bienes y 
servicios o la participación en activi-
dades sociales. Las políticas públicas 
que apoyan el desarrollo tecnológico 
adaptado para las comunidades con 
discapacidad pueden integrar diseña-
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dores e ingenieros con formación 
específica para atender dichas peti-
ciones y pensar la experiencia de 
usuario desde su perspectiva. Así, no 
se trata de reducir las prestaciones 
para adecuarlas a los dispositivos 
actuales, sino de redefinir los proce-
sos y ajustarlos desde el inicio, apos-
tando por el Diseño Universal en 
todos los dispositivos que no requie-
ra adaptación posterior del software 
para su uso por las personas con dis-
capacidad.  
 
Sin un diseño tecnológico sistémico, 
los contenidos por sí solos no actúan 
como motor de integración. En línea 
con lo examinado, el trabajo de Al-
fredsson Agren, Kjellberg y Hem-
mingsson (2019) señala cómo los 
jóvenes con discapacidad intelectual 
son menos activos en redes sociales y 
actividades digitales porque sus dis-
positivos requieren una tecnología 
adicional que condiciona el tipo de 
actividades y capital digital. Así, sin 
la adaptación tecnológica previa, los 
jóvenes no pueden acceder a una 
experiencia digital completa y se 
conforman con actividades concretas, 
en este caso, el entretenimiento y los 
videojuegos. En este espacio sí que 
consumen por encima de la media de 
sus iguales en edad. 
 
En resumen, el capital digital es un 
agregado de tecnología y contenido 
que se entienden de manera conjunta. 
El diseño universal es el principio 
que rige en la comunicación digital 
tanto para la información diseminada 

en los servicios digitales de los mu-
nicipios como en los servicios de 
proveedores externos. 
 
2.3. El capital intelectual 
El capital intelectual consiste en la 
capacidad para adquirir y compren-
der información para tomar decisio-
nes de índole personal. Esta habili-
dad es la base para el desarrollo indi-
vidual en distintas vertientes profe-
sionales (laboral, educativo) y perso-
nales (afectiva, política) de modo que 
condiciona la autonomía, la autorrea-
lización y la participación plena en 
las actividades sociales. Ante la 
complejidad, el acceso a información 
fiable es condición previa para el 
capital intelectual. Las políticas pú-
blicas tienen que contribuir a que los 
actores públicos doten de dicha in-
formación adaptada a las distintas 
necesidades. Para el progreso autó-
nomo, preocupan sobremanera las 
cuestiones relacionadas con la parti-
cipación electoral y con las deman-
das del mercado laboral. Ambas es-
tructuras condicionan el desarrollo 
individual, así como la calidad de la 
información especializada en materia 
de salud pública. En el ámbito priva-
do, las políticas públicas sirven para 
establecer los estándares tecnológi-
cos y premiar el cumplimiento de los 
requerimientos añadidos. Así, la guía 
de accesibilidad que establece las 
pautas A y AA se ha convertido en el 
estándar para la producción de con-
tenidos digitales, ya que garantiza 
que el usuario final decide sobre los 
interfaces, el tipo de lenguaje que 
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desea y otras modalidades de perso-
nalización de los servicios. 
 
El capital intelectual se concreta en 
el acceso a la información en distin-
tos lenguajes y la provisión de siste-
mas de señalización. El municipio de 
Santiago de Chile, a través del Servi-
cio Nacional de Discapacidad, em-
plea el servicio titulado “Ciudad Fá-
cil” que sirve para la geolocalización 
de espacios singulares que están 
adaptados y son accesibles. Permite 
la interacción entre usuarios y la eva-
luación pública de la calidad de la 
accesibilidad. 
 
Por áreas de desarrollo, las políticas 
públicas deben priorizar la informa-
ción sobre aspectos de salud pública. 
La autonomía principia en la capaci-
dad de tomar decisiones, gestionar la 
agenda de salud y proveerse de crite-
rio acerca del estado de salud física y 
mental. Así, los servicios de salud y 
sanitarios deberían empoderar a la 
ciudadanía con discapacidad.  
 
En el ámbito educativo y cultural, la 
información adaptada enriquece la 
experiencia formativa y reduce las 
brechas. Los estudios sobre informa-
ción digital accesible en museos y 
centros culturales muestran que la 
desigualdad reproduce los problemas 
ya existentes en el mundo físico. El 
Museo de la Memoria y los Derechos 
Humanos, ubicado en la ciudad de 
Santiago de Chile, despliegan un 
servicio de guía y visita guiada con-
forme a los principios establecidos 

por el Servicio Nacional de Discapa-
cidad. 
 
El Turismo Accesible que promueve 
la ciudad de Madrid identifica los 
principales puntos turísticos del cen-
tro que cuentan con servicios adapta-
dos. Incluye información básica, pla-
nos, guías para visitas largas, rutas 
para estancias más cortas y herra-
mientas para conocer los espacios 
emblemáticos de la ciudad. 
 
Lo mismo sucede en entornos educa-
tivos, que no integran la experiencia 
digital como parte del proceso, sino 
que se añade a posteriori. Los conte-
nidos adaptados pierden parte del 
lenguaje natural, ya que son traduci-
dos o reducidos para este segmento 
de población, pero no creados ad 
hoc. La accesibilidad no consiste en 
la interpretación de textos, sino en el 
diseño específico y conforme a las 
necesidades de cada grupo demográ-
fico. 
 
Mención especial merece los servi-
cios de biblioteca. En Melbourne, el 
servicio municipal ha creado un ser-
vicio de apoyo que procesa las peti-
ciones, entrega los ejemplares a do-
micilio y atiende las peticiones de las 
personas con discapacidad. En Sao 
Paulo, el día Sem Barreiras persigue 
la incorporación a los grupos lecto-
res. 
 
3. Conclusiones 
Las políticas públicas para la digita-
lización inclusiva y sostenible en 
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ciudades requieren una visión inte-
gral que concatene tres objetivos de 
naturaleza política. El primero es el 
apoyo a la autonomía personal y la 
libertad del individuo en el ejercicio 
de sus derechos de manera que las 
limitaciones físicas afecten al menor 
número posible de decisiones perso-
nales. Una práctica principal en las 
políticas urbanas es el sistema de 
información sobre accesibilidad de 
los sistemas de transporte y movili-
dad. El detalle de la accesibilidad 
física para viajar solo en bus, metro o 
cualquier otro sistema puede imple-
mentarse mediante guías digitales, 
archivos descargables en el teléfono 
móvil o implantación de un sistema 
de avisos. El segundo objetivo es el 
diseño estratégico de planes de acce-
sibilidad que consideren el capital 
social, digital e intelectual como un 
continuo. Las políticas de discapaci-
dad no se resuelven con complemen-
tos tecnológicos, sino con la incorpo-
ración de profesionales formados en 
esta realidad social para integrar las 
demandas desde el origen. El diseño 
ahorra costes y facilita el ajuste de 
los servicios. En cambio, el diseño 
desagregado impide el normal fun-
cionamiento de los tres capitales. El 
tercer objetivo consiste en la promo-
ción de la comunicación pública para 
la incidencia y la sensibilización. Los 
gestores de los servicios públicos han 
de tomar conciencia del valor social 
que supone la integración de las per-
sonas con discapacidad con medidas 
concretas como la provisión de in-
formación esencial a través de las 

plataformas digitales y la eliminación 
de barreras físicas.  
 
La orientación hacia decisiones espe-
cíficas (relaciones sociales, servicios 
digitales, acompañamiento, desarro-
llo educativo, etcétera) requiere la 
coordinación de los servicios muni-
cipales. En la práctica, el ayunta-
miento suele contar con una oficina 
pequeña en términos comparados con 
otros servicios, pero lidera la coordi-
nación con otros agentes e interesa-
dos, tales como agencias, organiza-
ciones sociales, proveedores de in-
fraestructuras o servicios digitales. 
La visión global y el imperativo de la 
orquesta conducen a la redacción de 
manuales de estilo y recomendacio-
nes sobre accesibilidad, de fuerte 
orientación tecnológica y comunica-
tiva. Canal y contenido dan sentido 
unitario a las aplicaciones, las herra-
mientas y los servicios digitales.  
 
La clave de bóveda de la arquitectura 
de la accesibilidad es la sostenibili-
dad y planificación estratégica (Bar-
tolome Muñoz de Luna y Kolotou-
chkina, 2020). Los estándares de 
tecnología, la producción de conteni-
dos en un lenguaje específico y la 
incorporación de nuevas demandas 
posteriores a la puesta en práctica de 
las herramientas exigen una visión de 
largo alcance, no medidas depen-
dientes de la aprobación de los pre-
supuestos. 
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4. Coda. ¿Y la pandemia? 
De forma paradójica, la pandemia 
nos ha permitido comprender buena 
parte de las limitaciones físicas que 
viven cada día las personas con mo-
vilidad reducida, con pocas visitas o 
con pocas experiencias fuera de su 
barrio. Hemos aprendido, de golpe, 
cómo las limitaciones afectan a nues-
tra vida cotidiana y cómo nuestros 
hábitos sociales se merman. Shakes-
peare et al. (2021) afirman que la 
pandemia ha triplicado el riesgo de 
las personas con discapacidad por los 
problemas de acceso a los tratamien-
tos médicos y rehabilitación, el im-
pacto negativo en su bienestar que 
han supuesto las medidas de preven-
ción de la pandemia y por el incre-
mento de los problemas relacionados 
con su discapacidad. En este sentido, 
la plena accesibilidad digital que 
garanticen los Ayuntamientos a los 
servicios sociales, información y 
contenidos relevantes en el ámbito de 
la salud, así como a los recursos de 
educación, empleo y ocio adquieren 
una relevancia primordial para el 
colectivo de las personas con disca-
pacidad. 
 
Juan Luis Manfredi Sánchez es pro-
fesor titular de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. Olga Kolotou-
chkina Shvedova es profesora en 
Universidad CEU San Pablo, Espa-
ña. 
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